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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y 

TRES CIVIL MUNICIPAL) 
cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., Cinco (5) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Ref. Expediente 2020-0415 – Secuencia 21714 del 14/07/2020 
 
 
Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se 
INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las falencias 
encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, so pena de rechazo. 
 
1.- Allegue a través de mensaje de datos, el registro civil de nacimiento de 
JOSE TRIVIÑO, con el fin de acreditar la calidad e heredero determinado de 
ENCARNACIÓN RINCÓN DE TRIVIÑO.  
 
2.- Al escrito de subsanación, acompañe constancia de consignación del 
depósito judicial contentivo del estimativo de indemnización a la cuenta de 
depósitos judiciales 110012041073 del Banco Agrario, a nombre del 
JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL y para el proceso de la 
referencia 11001400307320200041500. 
 
3.- Proceda a dar cumplimiento al parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, que al tenor reza: “La autoridad judicial, de oficio o a petición 
de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios 
de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes sociales.”, en lo que respecta a 
la dirección electrónica de la demandada.  
 
4.- El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez 

JCAV          27-07-2020 
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